
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION HA BG=2=I=1=. (8999 -a 
AN. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

1TEADENTE DE COMPARIAS SE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente de 
Compañías, según Resolución N2 6053 del 22 de dictembre de 1:76; 

COSSTOIERACGIO: 

Qué de conforaidad con el artículo 44% de la Ley de Compañías, la com 
paña FINABTRADISG Sañes fue inspeccionada por funcionarios de esta Insti- 

e tuctón; 

JUE en cumbliuiento de lo dispuesto en el artículo 445 de la Ley ze - 
Ó compañías, se le notificó al representante legal ie la cuipañfa FIGANTRAD ING 

5.A., con las conclustones y o5servaciones formuladas meutante Oficio 2 55 
SCD 1A=>0L-12113, de 2% de ¿ictemore de 1385, conceiiéniole quince «dÍas para 
que formule descarcos y presente Tos .ocumentos requeridos; 

JE al mo haser recibido contestación aljuna a la yriuera notificación 
dor Gficio 2 Ces Te GIA=Cle0itr4, de 2. de enero de 105, se le ua concedido 
un nuevo plazo de quince dfas, sin que la compañía en referencia haya cumpli 
do con presentar los ¿iocumentos requeridos hasta la presente facha, según -—= 
consta del laforme E JIA-<CLasjim2iós de le de diciembre ue 103. y Oficio il 
2iDF=(13eCL, de 15 de febrero de 1936; 

JUE este comporiantiento de la compañía constituye una infracción al ar 
tículo 145 de la Ley de Compañías porggs impica que la Superintemiencta de- 
Cuipañfas cumpla con su lator de vigilancia y fiscalización; 

. ín ejercicio cie la Facultad conferida por el artículo 401 de la Ley de 
compañías. 

Re3UcLiVos 

ARTICULO PRÍMARE, + Liponer a la compañfa Fi A TiAuliid S.ñAos la multa 
da TRRS “UL SUCRES. 

ARTICULO SEU. Ordenar se ndifigue a la compañía FISANTRADIMG S.A. 
du la persona Je su representante leyal, en el don 

cilio principal de la compañía en esta cluvad, entreginaole copia certifica 
da ue la presente Resolución; 

ARTICULO TextecrO,- ¿disponer ue, una Vel sen acto Fira: esta Euso]ue= 

ción, se oficie a la :irección General ue Rentas 
dl acompañando una coyta de la uisiña para que qmica sl Título de Crédito co 
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pondiente y proceda al cobro de la multa, 

COMUNIGUESE.- Dada y firmada en la Super 
Guayaquil, a 

"5 24 ABR. 1986. 
endencia de ConpañTas, en     

   

  

A. Gus/deb! Mrtága Trujillo, 
INTENDENTE DENJOMPARIAS DE GUAYAQUIL 

50T/ace 
Adi DN 
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